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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 



Proyecto de Ley N°



Exposición de motivos del Proyecto de Ley por el cual se regula la Educación en la Fuerzas Armadas
La Educación Militar y Policial en Colombia tiene una fundamentación legal que se origina en la Constitución Política (CP), artículo 67, “De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación es un derecho de la persona y un servicio público que una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura” y se complementa con otras normas como la Ley 115 de 1994 o General de Educación, la Ley 30 de 1992 -que organiza el servicio público de la Educación Superior- y sus respectivas reglamentaciones, los decretos 2566 de 2003, 1001 de 2006 y la Ley 1064 de 2006, y en particular la Ley 1188 de 2008, por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano, establecida como educación no formal en la Ley General de Educación.

De la Constitución Política es pertinente destacar algunos aspectos:

La educación es concebida como “(…..) un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura, (….)” (artículo 67) y la identificación de unas características que debe tener la persona que se educa en las instituciones que integran el Sistema Educativo Colombiano.

Al respecto se señala que la educación “(…) formará al Colombiano en el respeto a los derechos humanos a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación; para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente (….)” (artículo 67).

Identifica las instituciones que integran las Fuerzas Militares y de Policía y define los fines principales por  las que fueron creadas.  El artículo 217 señala que “(….) la Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea (…)” y que estas Fuerzas “tendrán como finalidad primordial la defensa de la Soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional”.

En cuanto a la naturaleza de la Policía Nacional, el artículo 218 indica que “(….) la Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz (….)” que la “(…) ley determinará su régimen de carrera prestacional y disciplinario (…)”.

Fue el propio constituyente quien reconoció que dada la naturaleza especial de la Fuerza Pública, esto es, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, requieren de unos programas educativos que exigen unas características propias que las disposiciones legales generales no tienen en consideración y que este proyecto pretende desarrollar, como más adelante se indica.

Una segunda norma a tener en cuenta, como antecedente, es la ley 115 de 1994, el artículo 1 de esta ley define la educación como “un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamente en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y deberes”; y el artículo 13 plantea como objetivos comunes de todos los niveles educativos “el desarrollo integral de los educandos mediante acciones estructuradas encaminadas a: 

a) Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus derechos y deberes;

b) Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del respeto a los derechos humanos;

c) Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular la autonomía y la responsabilidad;

d) Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad de los sexos, la efectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y responsable;

e) Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional;

f) Desarrollar acciones de orientación escolar profesional y ocupacional;

g) Formar una conciencia educativa para el esfuerzo  y el trabajo, y

h) Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos”.

La Ley 115 también establece una tipología sobre la educación que se imparte a través de los procesos de formación a los colombianos.  Al respecto nos señala que hay educación formal, educación no formal y educación informal. El artículo 10 de esta norma expresa que: “educación formal es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y títulos”.  Esta norma regula, además, lo relacionado con el servicio educativo, para ello señala en el artículo 2 que este “(….) comprende el conjunto de normas jurídicas, los programas curriculares, la educación por niveles y grados, la educación no formal, la ecuación informal, los establecimientos educativos, las instituciones sociales (estatales o privadas) con funciones educativas, culturales y recreativas, los recursos humanos, tecnológicos, metodológicos, materiales, administrativos y financieros, articulados en procesos y estructuras para alcanzar los objetivos de la educación”.

La Ley 30 de 1992 es la tercera norma relevante para ser considerada como antecedente. Su importancia radica en que contiene los principios que rigen la educación superior en Colombia y que en consecuencia se aplica a la educación militar y policial, a sus instituciones y programas. Entre estos principios se destaca, primero, la definición de Educación Superior que se presenta en su artículo 1, la cual se concibe como “(….) un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades  del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la educación media o secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica o profesional”; segundo, el planteamiento contenido en el artículo 2, que señala que la “Educación Superior es un servicio público cultural, inherente a la finalidad social del Estado”; tercero, las ideas de autonomía universitaria, de calidad del servicio educativo, por cuyo cumplimiento velará el Estado “(…) a través del ejercicio de la suprema inspección y vigilancia de la Educación Superior”, contenidas en el artículo 3; cuarto, la asignación que se hace en el artículo 4 expresa que “La Educación Superior, sin perjuicio de los fines específicos de cada campo del saber, despertará en los educandos un espíritu reflexivo, orientado al logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico que tenga en cuenta la universalidad de los saberes y la particularidad de las formas culturales existentes en el país. Por ello, la Educación Superior se desarrollará en un marco de libertades de enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de cátedra”; y quinto, el mandato que contiene el artículo 137 relacionado, de un lado, con la adscripción a sus entidades respectivas que tendrán la Universidad Militar Nueva Granada y las Escuelas de Formación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional que adelantan programas de Educación Superior y, de otro, al hecho que estas instituciones “funcionarán de acuerdo con su naturaleza jurídica y su régimen académico lo ajustarán conforme a lo dispuesto en la presente Ley” 

La cuarta norma que se considera como parte fundamental de los antecedentes legales es la Ley 1064 de 2006 por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General de Educación.

El Decreto Ley 1790 de 2000 porque en su artículo 71 se ocupa de los institutos o escuelas autorizadas para el desarrollo de los cursos que requiere la carrera militar y al respecto faculta al Comandante General de las Fuerzas Militares para que presente para aprobación del Ministerio de Defensa Nacional las normas relativas a los institutos o escuelas autorizados para el desarrollo de los cursos que requiere la carrera militar, así como lo relacionados con la duración, pruebas de admisión, sistemas de evaluación y la concesión de títulos, diplomas o distintivos de los cursos mencionados 

De otra parte, el Ministro de la Defensa Nacional, el 10 de octubre de 2006, dentro del marco de la Política de Consolidación de la Seguridad Democrática, emprendió el Proyecto de Modernización y Reestructuración de la educación de la Fuerza Pública, tendiente a la consolidación de una cultura dentro de las Fuerzas Armadas que privilegie una formación de los con énfasis en el desarrollo humano para reforzar los principios, los valores, las virtudes militares y policiales, una cultura que favorezca la capacidad de autorregulación en función de una conciencia éticamente formada; que estimule la vocación por la verdad y el bien común, y que proyecte el sentido de trascendencia individual.  Se trata de entregarle a Colombia hombres y mujeres de indeclinable espíritu militar o policial, ciudadanos ejemplares, en el marco de una excelente preparación profesional.

Pero, además de lo anteriormente expuesto, se han tenido en cuenta los siguientes referentes conceptuales para la educación del siglo XXI:
· La idea de educación, referida al sentido que esta tiene y los fines que busca.  Al respecto, el Plan Decenal de Educación (PNDE)  destaca la importancia de “…Diseñar y aplicar políticas públicas articuladas intra e intersectorialmente que garanticen una educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía, basados en enfoque de derechos y deberes, principios de equidad, inclusión, diversidad social, económica, cultural, étnica, política, religiosa, social y de género, valoración y tratamiento integral de los conflictos, respeto por la biodiversidad y el desarrollo sostenible” (Ministerio de Educación Nacional, PNDE, página 23).
El planteamiento de calidad, que señala el Plan decenal de Educación. En este documento se destacan como elementos constitutivos de este referente la articulación y coherencia que debe existir entre los diferentes niveles educativos, incluida la educación para el trabajo y el desarrollo humano, y la respuesta que debe ofrecer la educación, y sus instituciones, a las exigencias socio económicas, políticas, culturales y legales de la Sociedad Colombiana. (Ministerio de Educación Nacional, PNDE, página 22).

· La noción de desarrollo humano que presenta la política educativa Colombiana y que se convierte en uno de los principios orientadores para el logro de resultados. Al respecto se señala que se tiene el derecho humano como eje fundamental de los procesos educativos, lo que ha permitido potenciar las dimensiones del ser, la autonomía, sus competencias, la valoración del arte y la cultura, y la satisfacción de las necesidades básicas, en el marco de una convivencia pacífica y el reconocimiento a la diversidad étnica, cultural y ambiental (Ministerio de Educación Nacional, PNDE, página 22).
· El desarrollo de competencias, orientadas a la formación de los estudiantes en cuanto a ser, saber, y convivir, y que posibilite su desempeño a nivel personal, social y laboral; y además, orientadas hacia el desarrollo de las dimensiones del ser, a la construcción de la identidad nacional, la democracia y el acceso al conocimiento y la cultura, mediante procesos innovadores y de calidad que incentiven el aprendizaje, la investigación y la permanencia el sistema educativo (Ministerio de Educación Nacional, PNDE, página 22).

De otra parte, la educación de los hombres y mujeres de las Fuerzas Armadas del presente siglo debe llevarlo hacia metas de calidad y al aseguramiento de ella en todos los procesos militares y. policiales 

Para alcanzar estos objetivos, se hace necesario formalizar un “Sistema de Educación Integral” que favorezca, no sólo el trabajo en equipo y el acercamiento de los miembros de las Fuerzas Armadas, factor fundamental para continuar con el avance alcanzado en beneficio de las operaciones conjuntas y las coordinadas entre las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, sino para desarrollar una estructura muy robusta, con líneas estratégicas comunes, donde se minimicen costos y se aprovechen las experiencias de cada Fuerza en beneficio de una sinergia muy bien entendida, sin la cual no es posible continuar el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas como un todo. 

Por estas razones, se presenta, para la aprobación del honorable Senado de la República, el “Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas”  (SEFA), que se define como un conjunto de elementos interrelacionados en un círculo virtuoso para formar, actualizar, capacitar, instruir y entrenar a los integrantes de la Fuerzas Armadas, por medio de una estructura que desarrolla los currículos de acuerdo con los niveles y particularidades de cada Fuerza en coherencia con la misión institucional y las políticas del Ministerio de Defensa y de Educación Nacional.  Así mismo, el Sistema está atento al diálogo de saberes con toda la sociedad.

Para garantizar su funcionamiento, el Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas (SEFA), aglutina los siguientes componentes: 
a) Las Instituciones Educativas de las Fuerzas Armadas.

b) Los Principios.

c) La Cultura Institucional.

d) El Marco Normativo compuesto por las disposiciones, decretos, leyes y los actos administrativos que expida el Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas.

e) Los Procesos Educativos.

f) Las Políticas Educativas.

g) El Modelo Pedagógico.

h) La Organización Educativa.

i) Los Niveles Educativos contemplados en la Ley 115 de 1994, 30 de 1992 y 1064 de 2006.

El Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas (SEFA) debe garantizar, además, el cumplimiento de las políticas ministeriales orientadoras de la educación militar y policial, para lograr un avance coherente y sistemático, independiente de aquellas iniciativas de cambio bien intencionadas que pueden presentarse por parte de los comandantes al recibir una nueva unidad, pero que no responden a la dirección estudiada, sistemática y juiciosa de un plan educativo estratégico en desarrollo.
Por lo tanto, debe existir una unidad de criterio, y para ello se propone la creación del “Consejo  Superior de Educación de las Fuerzas Armadas”, con las siguientes responsabilidades: 

a) Definir políticas y planes para la Educación de las Fuerzas Armadas.

b) Adoptar normas y procedimientos de carácter general.

c) Definir mecanismos de evaluación de la calidad académica de los Institutos de Educación de las Fuerzas Armadas.

d) Verificar la pertinencia y el funcionamiento del Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas, en cuanto a las instituciones educativas que lo componen, los principios, la cultura institucional, el marco normativo, los procesos educativos, las políticas educativas, el modelo pedagógico, la organización educativa y los niveles educativos contemplados en la ley 115 de 1994, ley 30 de 1992 y la ley 1064 de 2006. 

e) Darse su propio reglamento de funcionamiento.

Para garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas, el Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas estará conformado de la siguiente manera:

a) El Ministro de Defensa Nacional, quien lo preside.
b) El Comandante General de las Fuerzas Militares, quien lo preside en ausencia del Ministro de Defensa Nacional.
c) El Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Militares.
d) Los Comandantes de las Fuerzas Militares (Ejército, Armada,  Fuerza Aérea).
e) El Director General de la Policía Nacional de Colombia.
f) El Jefe de Educación y doctrina Conjunta del Comando General de las Fuerzas Militares.

g) 
Los jefes de Educación y Doctrina de las Fuerzas Militares.
h) Director General de Escuelas de la Policía Nacional.
i) El oficial de insignia a cargo del Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas.
j) El secretario Técnico del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas.

Las políticas orientadoras enunciadas en el nuevo Proyecto Educativo Institucional de las Fuerzas Armadas, constituyen un conjunto de directrices que proyectan el quehacer educativo hacia las metas de transformación con calidad para alcanzar las expectativas de la sociedad con relación al militar y al policial que Colombia requiere para el siglo XXI.  Ellas son:

a) Reforzar la formación en las “competencias del ser”.

b) Potenciar la educación profesional militar y policial.

c) Transformar a la institución armada en una “organización de aprendizaje”.

d) Educar de manera ininterrumpida y ascendente.

e) Redimensionar los currículos para fundamentarlos en competencias.

f) Establecer un modelo educativo institucional de alta calidad.

g) Implementar la formación por ciclos propedéuticos.

h) Promover, la internacionalización educativa.

i) Aprender una o más lenguas extranjeras.

j) Enfoque inter y transdisciplinario.

k) Privilegiar el autoaprendizaje significativo.

l) Incorporar las tecnologías de información y comunicación (tic) a los procesos educativos.

m) Fortalecer la formación para el liderazgo militar y policial.

Se trata entonces de hacer llegar a la reforma educativa a todos y cada uno de los 436.000 hombres y mujeres de la Fuerza Pública, en un esfuerzo sostenido en el tiempo, hasta cumplir con las metas previstas en la reestructuración educativa.  Por esta razón, se diseñó el Plan Estratégico del Sistema Educativo (PESE) que se prolonga hasta el año 2019.

Sin embargo, los recursos presupuestales son insuficientes para alcanzar los objetivos propuestos en esta ambiciosa reforma educativa, por lo que es necesario buscar fuentes de ingreso adicionales.  Se propone entonces la creación de un Fondo Cuenta en el Ministerio de Defensa, a cargo directamente del Ministro, para que, con la asesoría del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas, se destinen a las necesidades más apremiantes, especialmente en los grados más bajos, como es el caso de los soldados e infantes de marina profesionales que al cumplir su tiempo de jubilación deben retornar a la vida civil con una carrera técnica o tecnológica, de manera que puedan contribuir al desarrollo nacional con sus nuevos conocimientos técnicos.

Las fuentes de ingreso propuestas son las siguientes:
a) Los aportes de la cooperación Internacional.

b) Las donaciones de personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, nacionales o extranjeras, con destinación específica para la educación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

c) Las demás recursos que de acuerdo con la Ley se destinen para la educación de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

Por todo lo anteriormente expuesto, se considera que el presente proyecto de ley es fundamental para armonizar la educación militar y policial para las necesidades del siglo XXI, mediante un Sistema Educativo sólido, una organización decisoria al más alto nivel, como pretende ser el Consejo Educativo de las Fuerzas Armadas, y un fondo que permita el ingreso de recursos adicionales para poner al día el grave retraso educativo, especialmente en los grados más bajos, que llevan a deficiencias en la educación militar o policial, reflejadas, las más de las veces, con comportamientos no éticos, derivados de una incompleta formación de las competencias del “SER”, es decir de su esencia militar o policial, que afectan la legitimidad de todas las Fuerzas Armadas. 

Por medio de estas herramientas, se espera obtener la visión del Sistema Educativo para el 2019, que se expresa de la siguiente manera:

“Ser reconocido como el eje de la excelencia de la Educación de las Fuerzas Armadas, formador de seres humanos integrales, de indeclinable espíritu militar o policial, idóneos en la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, para generar conocimiento  propio y trascendente”.(PESE, Plan Estratégico del Sistema Educativo 2007-2019, página 35).
General FREDDY PADILLA DE LEÓN

Comandante General de las Fuerzas Militares, encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de Defensa Nacional.
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Proyecto de Ley por el cual se regula la Educación en la Fuerzas Armadas
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

ARTÍCULO 1: Objeto de la Ley

La presente Ley  tiene por objeto regular la Educación en las Fuerzas Armadas.

La educación en las Fuerzas Armadas se define como un proceso permanente de formación integral en todas las dimensiones humanas, que integra la formación, capacitación, actualización, instrucción y entrenamiento en un sistema educativo que asegure el logro de los objetivos propuestos de acuerdo con las misiones de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

La aplicación de esta ley corresponde al Ministerio de Defensa Nacional por conducto del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas.

De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación es un derecho de la persona y un servicio público que una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

ARTÍCULO 2: Campo de Acción y Aplicación

Los campos de acción de la educación en las Fuerzas Armadas son: El del arte militar, el arte policial, el de las humanidades, el de la ciencia, el de la tecnología y el de la técnica.

Dirigida a los integrantes de las Fuerzas Militares  (Ejército, Armada y Fuerza Aérea) y Policía Nacional.

PARÁGRAFO: En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán en lo pertinente las disposiciones legales y reglamentarias generales.

ARTÍCULO 3: Finalidad de la Educación en las Fuerzas Armadas.

La educación en las Fuerzas Armadas tiene como finalidad formar integralmente a militares y policías con unos sólidos principios, valores, virtudes y ética profesional; con las competencias necesarias para desarrollar un criterio militar o policial adecuado; con excelencia en la preparación para la Defensa y Seguridad Nacional; para hacer de ellos líderes genuinos y ciudadanos ejemplares orientados al servicio de la comunidad, capaces de cumplir con calidad las responsabilidades derivadas del cumplimiento de la misión institucional de cada una de sus Fuerzas.

ARTÍCULO 4: Objetivos de la Educación en las Fuerzas Armadas

Los Objetivos de la Educación en las Fuerzas Armadas son los siguientes:
a) Formar hombres y mujeres de indeclinable espíritu militar o policial.

b) Entregar a la sociedad líderes militares y policiales formados con sólidos principios y valores capaces de cumplir acertadamente con su misión constitucional.

c) Asegurar la excelencia en la educación para la Defensa y Seguridad Nacional.

d) Promover la doctrina conjunta, coordinada y la de cada una de las Fuerzas. 

e) Elevar el nivel cultural y académico de los recursos humanos de las Fuerzas Armadas.
CAPÍTULO II

DEL SISTEMA EDUCATIVO DE LAS

FUERZAS ARMADAS

ARTÍCULO 5: Definición del Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas

El Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas, se define como un conjunto de elementos interrelacionados en un círculo virtuoso para formar, actualizar, capacitar, instruir y entrenar a los integrantes de las Fuerzas Armadas, bajo la orientación del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 6: Objetivos del Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas

Los Objetivos del Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas son los siguientes:
a) Desarrollar las Políticas Educativas del Proyecto Educativo de las Fuerzas.

b) Desarrollar la formación del criterio militar y policial.

c) Desarrollar el proceso de gestión de la doctrina conjunta, coordinada, combinada y de las fuerzas.

d) Desarrollar el proceso de acreditación institucional y de programas académicos.

e) Desarrollar el subsistema de certificación de los procesos militares y policiales.

f) Consolidar el proceso de investigación, Desarrollo, Innovación y Transferencia.

g) Desarrollar la aplicación de la política integral de DD. HH. y DIH.

h) Contribuir a la incorporación de hombres y mujeres con las competencias requeridas para el cabal desempeño profesional militar o policial.

i) Promover la cohesión entre las Fuerzas Armadas.

j) Incorporar las tecnologías de la información y las comunicaciones necesarias para dinamizar la estrategia del Sistema Educativo.

ARTÍCULO 7: El Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas está constituido por:
a) Las Instituciones Educativas de las Fuerzas Armadas.

b) Los Principios.

c) La Cultura Institucional.

d) El Marco Normativo compuesto por las disposiciones, decretos, leyes y los actos administrativos que expida el Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas.

e) Los Procesos Educativos.

f) Las Políticas Educativas.

g) El Modelo Pedagógico.

h) La Organización Educativa.

i) Los Niveles Educativos contemplados en la Ley 115 de 1994, 30 de 1992 y 1064 de 2006.

CAPÍTULO  III

DEL CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÒN DE LAS FUERZAS ARMADAS

ARTÍCULO 8: Naturaleza del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas.

El Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas es el máximo organismo académico asesor permanente de la Educación militar y policial, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional.

ARTÍCULO 9: Principios.

El Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas en sus actuaciones tendrá en cuenta los siguientes principios:
a) Servicio Público y Responsabilidad Social.

b) Eficiencia.

c) Oportunidad.

d) Celeridad.

e) Coordinación y Planificación.

ARTÍCULO 10: Integrantes del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas:
a) El Ministro de Defensa Nacional, quien lo preside

b) El Comandante General de las Fuerzas Militares, quien lo preside en ausencia del Ministro de Defensa Nacional

c) El Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Militares

d) Los Comandantes de las Fuerzas Militares (Ejército, Armada,  Fuerza Aérea)

e) El Director General de la Policía Nacional de Colombia

f) El Jefe de Educación y doctrina Conjunta del Comando General de las Fuerzas Militares

g) Los jefes de Educación y Doctrina de las Fuerzas Militares

h) Director General de Escuelas de la Policía Nacional

i) El oficial de insignia a cargo del Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas

j) El secretario Técnico del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas.

PARÁGRAFO 1: El secretario Técnico del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas será designado por el Ministro de Defensa Nacional.
PARÁGRAFO 2: En caso de que se presente cambio en las denominaciones de los cargos, corresponderá a la autoridad administrativa que haga sus veces.

ARTÍCULO 11: Funciones del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas. 

El Consejo Superior de Educación Superior de las Fuerzas Armadas cumplirá las siguientes funciones:
a) Definir políticas y planes para la Educación de las Fuerzas Armadas.

b) Adoptar normas y procedimientos de carácter general.

c) Definir mecanismos de evaluación de la calidad académica de los Institutos de Educación de las Fuerzas Armadas.

d) Verificar la pertinencia y el funcionamiento del Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas, en cuanto a las instituciones educativas que lo componen, los principios, la cultura institucional, el marco normativo, los procesos educativos, las políticas educativas, el modelo pedagógico, la organización educativa y los niveles educativos contemplados en la ley 115 de 1994, ley 30 de 1992 y la ley 1064 de 2006. 

e) Darse su propio reglamento de funcionamiento.

CAPÍTULO IV

DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO

ARTÍCULO 12: Con el fin de lograr la formación integral de militares y policías, cada establecimiento educativo de las Fuerzas Armadas deberá:
a) Diseñar y poner en práctica su Proyecto Educativo Institucional, de acuerdo con los parámetros establecidos en el Proyecto Educativo de las Fuerzas Armadas –PEFA.
b) Desarrollar sus reglamentos institucionales internos, que además de la misión, visión, valores, objetivos, organización, funciones, tipos y niveles, definirán las modalidades y estrategias metodológicas de los cursos que imparten.

CAPÍTULO V

DE LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL EDUCATIVA

ARTÍCULO 13: El Sistema Educativo, a través del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas, diseñará y aplicará criterios y procedimientos para evaluar la calidad y la eficiencia en la prestación del servicio educativo a los integrantes de las Fuerzas Armadas. 

Entre otros aspectos, se deben tener en cuenta aspectos tales como: Calidad en la enseñanza, desempeño de profesores y de académicos administrativos, los logros de los alumnos, la eficacia de los métodos pedagógicos utilizados, así como la infraestructura física y la organización educativa en general.

CAPÍTULO VI

DEL RÉGIMEN FINANCIERO

ARTÍCULO 14: En el Ministerio de Defensa Nacional funcionará un Fondo Cuenta en el cual ingresarán los recursos generados por los siguientes conceptos:
a) Los aportes de la cooperación Internacional.

b) Las donaciones de personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, nacionales o extranjeras, con destinación específica para la educación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

c) Las demás recursos que de acuerdo con la Ley se destinen para la educación de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 15: La ordenación del gasto del Fondo Cuenta, al que se refiere el artículo anterior, corresponderá al Ministro de Defensa o a quien o quienes este designe, de conformidad con las recomendaciones del Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas.

CAPÍTULO VII

DEL FOMENTO,  DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

ARTÍCULO 16: La Suprema inspección y vigilancia de las Instituciones Educativas de las Fuerzas Armadas estará a cargo del órgano que para el efecto designe el Consejo Superior de Educación de las Fuerzas Armadas, de acuerdo con las disposiciones de la presente ley y con la cooperación de las comunidades académicas, científicas y profesionales, y de aquellas agencias del Estado para el desarrollo de la ciencia, de la tecnología, del arte y de la cultura.

ARTÍCULO 17: La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.
General FREDDY PADILLA DE LEÓN

Comandante General de las Fuerzas Militares, encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de Defensa Nacional
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